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Epoca 5a. Villahermosa, Tabasco, a 21 de Mayo de 1980 Núm. 3932___ .; ~.~ ~r~~--... .-~ _
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 4

Civil. Primer Partido Judicial. Vhermosa, Tab.
1,

Convocatoria de Remate
SEGUNDA ALMONEDA

En el expediente civil número 114/968, re- CIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIEN·
latívo a Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido TOS NOVENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.NJ,
por el Licenciado Ponciano Rojas Herrera, En- con la rebaja del veinte por ciento de la taza-
dosatario en Procuración del Banco General de ción. Anúnciese tres veces de tres en tres días
Tabasco, en contra de los señores Yolanda Fe- en el Periódico Oficial del Estado, así como en
rreiro Dornínguez y Fernando Azuara Cruz, con uno de los diarios de mayor circulación que
techa cinco de Marzo del presente año se die- se editan en esta Ciudad y fíjense avisos en los
to un acuerdo que copiando a la letra dice: sitios públicos más concurridos de ésta ciudad

"Juzgado Segundo de Primera Instancia de y del lugar de ubicación del predio que se re-
lo Civil Villahermosa, Tabasco, Marzo cinco de mata solicitando postores, entendido que la su-
mil novecientos ochenta.- A sus autos el escrí- basta tendrá verificativo en el recinto de éste
to del actor Licenciado Manuel Landero López, Juzgado el día DIECISIETE DE JUNIO DEL
para que obre como proceda en derecho y se PRESENTE A~O A LAS DOCE HORAS, debíen-
acuerda:- 1.- De conformidad con los artícu- do los licitadores depositar una cantidad igual
los 1410 y 1411 del Código de Comercio en ví- por lo menos al diez por ciento del valor perí-
gor y 543, 549, 550, 552, 553, 556 Y demás rela- cial del inmueble que se saca a Remate en la
tivos del de Procedimientos Civiles, aplicado Secretaría de Finanzas del Estado, sin cuyo
supletortarnente al de Comercio, sáquese a re- requisito no serán admitidos.- Notifíquese
mate en Segunda Almoneda y al mejor postor personalmente y cúmplase.- Lo acordó, mano
el siguiente predio. a).- Predio rústico deno- da y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Ma-
minado el "Amuleto" ubicado en la Ranchería rio Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera
Segundo Alto del Municipio de Emiliano Zapa- Instancia de lo Civil de éste Primer Partido
ta, Tabasco, el cual consta de una superficie de Judicial del Estado de Tabasco, por ante la
240-52-82 hectáreas con las colindancias síguíen- Secretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés
tes: Al norte con fracción uno del predio Tie- Castillo Torres, quien autoriza y da fe.- Al
rra Colorada; Al Sur con los predios San An- calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguí-
torno de la Sabana, Tacolpa, Paraíso, Santa damente se fijó el acuerdo.- Conste.- Al cal-
Cruz y San Felipe; Al Este con Antonio Bernat ce una firma i1egible.- Rúbrica". , . ,
y al Oeste con predio Chablé, el cual se encuen- Lo que se publicará en el Periódico Oficial
tra inscrito en el Regístro Público de la Propíe- del Estado por tres veces dentro de nueve días
dad. y del Comercio de ésta Ciudad. bajo el nú- por tratarse Bien Raíz, conforme lo establece
~ero 138 del libro General de Entradas a ro- el artículo 1411 del Código de Oomercio en vi-
12108~61 al 462 del libro de dunllcados volumen gor.- SE CONVOCA.
diO.Snviendo de base para el remate de éste pre-
'l.lt0l' la cantidad de (CUATROCIENTOS OCHO Villahermosa, Tab., Marzo 20 de 1980.
al. L OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PE·
s<'?S 94/100 M.N.), valor del predio antes des- La
crl~~ segÚn avalúo pericial rendido por el Ar·m Ita Edberto Membreño Juárez; Siendo pos-

egal la Que cubra las dos terceras partes
cha cantidad o sea la cantidad de-DOS·

Sría. Jud. "c" del Jdo. Sdo. de Pra. tns-
de lo Civil.

Lic. Juana Inés Castillo Torres
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corvllSIOf\J FEDERAL DE EL.EC~rRléIDAD

ma Agraria, i&':ualmente son los ya invocados,
o sea, los artfculcs 1, :¿, 4, 7, 9 Fracc.C 20, 23
Y demás relativos de !;;; Le:-,'0.81Servicio Públi-
ca de Energía E~.éc~.r3.C2~.

Por lo antes expuesto Y fundado:
A ESA H. SECRK(AE::A, !:.TFI'n4ANIENTE PI-

DO SE SIRVA: <11

PRIMERO,- Tenerme por presentado en
mi carácter de Jefe del Denartarnento Jurídico AO

de la Comisión Federa] (:'3' Electricidad, solici-
tanda la expropiación de 10s terrenos ejidalE's

P0" lY:c>(';', e ':C estr~ escrito presento Ior especificados en el punto 1 de este escrito.
mal :~c'¡i~.;tt')ri-·:t: respecto de los SEGUNDO.-- Iniciar el procedimiento ex-
l--t1J,p' ~'.;~~, '."'.'.:.,.,"CJ,C!l:~"{'" ,¡n:.·..,.'",.·.:·,:,i ..• ' .. l .•.,.] "..,,1:~r.•.",.j.,.'.·):~ (, ..a..:(~.,'';~~,'.;CliJ.;.'~yí','OFe:¡de~~a·~.lldoeS propia torio respectivo medí ant e noti fk:-¡ ció;" ()J

",,' • .c ~, ,- -- ,·v - ~ - Comisariado E ridal del núcleo afectado por of'i-
Reforma i\.gr~crj3. p:'c;Y.J,"e;lon(j los siguientes cio y mediante publicación en el Diar io Ofisú::!
datos: de la Federación y en el Periódico Oficial de; la
,.,vl~ __ BIENE:.s QUE SE PROPONEN COMO entidad respectiva; pedir las opiniones del C.
OBJETO DE EXPRCJPIACION: Terrenos que Gobernador, do la Comisión Agraria Mixtr oe
pertenecen al Ejido "Eduardo Chávez Poblado la entidad donde 105 bienes se encuentran ubi-
C-27', Municipio de Cárdenas del E>:tado de 'I'a- cados V del Banco Oñcíal que opere con el E.H·
basco. con superficie de 3270,795 m2. do, las que deberán rendirse. en un plazo d.e

Il.- DE~STINO QUE PRETENDE DARSE- 30 días transcurrido pI cual SI no hay res pues-
LE: La adquisición de este terreno por expro- ta, se ~onsiderará que no hay onostción y se
pi ación es necesara para la construcción de la 'Proseguirá. con los trámites. Al mismo tj~')'1,UO,

S. E. CHONTALPA 345 KV. la que una vez ter- mandar practicar los t1"8h?,jOf, técnícos informa-
minada serVirá. n 8.1'8. suministrar energf.a eléctri-I.. tivos V la verificación de los 08 tos consignados
ca él esa importante zona y circunvecinas ~ en.esta solicitud y oedir a la Secretaria de Asen-

IIT.-- CP:US,\ DE UTILIDAD PUBLICA QUE .' tamíentos Humanos ~1 Obras Públicas que rea
SE INVOCA: Lss Que se consignan en la Fracc. lice el avalúo comercial oorrespondiente
1 o,el ?.rtícu10 112 de la Ley }'e0.eral eJe Reforma TFRCFRO.- Integ.Tw::Jo el expediente con
Agraria, es CeD') las esrablecírias nor los artícu- .todos los datos v documentos ITWnCiCD8dosy
Jos 1, ~,4,_'7 C1 FT8CC ~. ?O. ?3 1" de~á~" rel,a~i- . Jaquel!,Os otros U1.:e esa H Secn;t8rj'ail?~'l.:le~.n.;~
vos ds 18.LFY dp' Se'~j:c10 Público Le Lne! g18 :Jlroesano recabar. sometevtos ~ 13 COY}C',W.? a.1C"
Eléctrica, ~eJ C. Presidente de la RSllÚblic8 para que re-

IV.~ IND';~~I\,(fNT7~,.CTOT'T"DE SE PROPO d ~. 't'
'-q. suelva en renrn 1'12.NF: La oue SI" :n sI avalúo Que rinda 18

IiFec~~ic)pGencr')' ,'>;,\:,,,',c r'.C la Propiedad
Federal de la S,:,c'! mía de Asentarntentos Hu
~J8n0S V Obras P,'~>lic?": 2L,ndieY'.("o a~ valor ca
mercial Oc los l::ien(,~s exr.:~_'cr~j2tiCJs~,r que servir¿
rO!T;C base en ,] nec"i~o Presidencial que al
efecto se exnich v en el Di?!i') Of ícial
de 18 Federación.

V.- PI/\.NO~; Dos
r.lano en 0.\~·Y':-::~'- inri

t'

~,
e
j ANEXOS:

copias "i~'lisvráficas de! ,
Cr-: c,-j(" roio sus co

7:<_~'j :~'.:J del r.:1iS!110

SR. ARQ. JOSE PARCEHO LOPEZ
Director General de Tierras y Aguas.
.Secretar.ín. de la Ref'orrna Agraria.
Bolívar 145
México 1. D, F.

Número: 1~')·GCO·

Expaclient.e: 19/02768

·JOSE Al'H7.f~1 C>.:~I?,"f:'f'-;3(~C) en mi carácter

~ltó;eff~c~~,lc]D~~";';:'lr'.2;~l~;~~?J ur~C,;~0c1,~~l~il~O;~:
ra Clr 'J recibir )'1,')).; f:¡(','--~i0i''-F'(:.'\,~ en el lOr). piso
del E'c',iL:c:io nl"1:er" 111 ,J~)¡",~; calles de Río Ró-
dano, Col. Cuauhtérn- rJ,'é' est\)o Ciudad y auto.
rizP.Tl.cl0 2~:,i mismo L1 l:x;~ ,~~\:::r\orcs"Licencia(los
GOYltT8.11CI o. y 'c~OE~.é Juan Plaza Mar-
tíriez. ante usted rc:.~pcf!l()~::,¡n;eme comparezco
~;r expongo:

line]
nU8 <:f'T''\,'r;í '');:él '" C01,S"ru,:c'(JT' de la S. E
CfIOI"}"T"~'I P,¿\" ~/; ;~ re ",}r ~"r (~~rr~~r_ ~;~d·lC'a('in?~;,~.c;.

V1.- FUNP·\]'vfENTOS LEG1\LES QUE A
POYA Tí r"' ,C;(]; lC:~T(TD:C'C'jJ 1 consianados
en los a rtículos ! ':='. LE, 12:'\, 343. ::144, 345, 347
v c13l'1'12S rela ti de 18 IJ:y Federal de Retor

DEPENDENCIA DEPARTAMENTO
JUHJDICO.

Titulación de Inmuebles.

México, D. F" a 21 de Enero de 1980.

At'n Sr. Lic. Javier Cu-51lar H.
Subdirector dE' Expropiaciones.

Atentamente,
LIC. JCSE ATHIE CAREASCO.

Jefe del Dento. JlE'ji-::o

Los citados.

C.C.1J.- ST'o R,ndo}:f:) ,'3ci.'n I\![0"('eD(). G(Cll~:~nt!?
. "Or21. Div. j\"~<"\·'_;.u(~8.n:.Ü}C' ¿: ~~.~a:)

Felipe del Agua 600, Oaxaca, Oax.
C.c.p.- Sr. Lic Octavio Diaz Dú::z, ,!ere, d~_Ja

Ofna. de Irdsn-"""'11':L:?'.lC~C)n"E.3 ~.,.'[>::~:"Tecr.;,;~~C!.€ \/1~~J..

Río Elba 22·20. Piso, ]\~éxico 5, D. F.
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMER ALMONEDA

Que en el cuaderno de Ejecución de Sen-
tencia, promovido en el Expediente número
418/9'/2, relativo al Juicio Sumario Civil, de Ali-
meritos, promovido por Candelaria Ruiz Cerino
en contra de Francisco López Guizar, se ha dic-
tado un acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, veintisiete de
lvIa.:zc de mil novecíenros ochenta:- PRIME-
:LO;-- Se desecha la oposición que formuló el
uemandaoo Francis,x) Lopez Guizar, respecto el
Avalúo por el e 1",o;''1i'']'0 Edberto Membrefio
Juárez, toda "VE,;' cl~~J"el~pr¿~io dem~ndado ~~n
el término concedido O;) designó nerita de su
parte y la oposición debe fundarse precísamen-
t. en este punto o sea dl el avalúo que en su
caso hubiese presentado su perito y fuese más
alto que el exlJibidc-- ~;EGUNDO:- Con vista
de la cer-tif'icac!(,n fonmüada por la Secretaría
y apareciendo CFliC

; los interesados no objetaron
el dictamen rendido por el Perito Valuador de
las partes, dentro del término Que se le conce-
dio, se les tiene por' tac.tarnente conforme con
el mismo y se aprueba para todos los efectos
Lga1es. Así mismo Vl';tr) el certificado de arava-
YDWl respectivo exp":did(\ por el C. Director del
Eegis:.TO Publico dé' 'Se Propiedad y elel Comer-
cio de esta Ciudad, [[uD;:!:: anarece que hay otros
acreedores reembargantes: en consecuencia co-
mo lo solicita la promovente y con fundamen-
to en lo establecido po r los artículos 446-1II,
546, 549, 550, 551, 552, 553 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
manda a sacar 8 remate en pública subasta y
Primera Almoneda el bien inmueble embargado,
consistente en un predio urbano ubicado en la
calle Carlos A. IVIsc1razo número 1605 en esta
Ciudad, con superficie V medidas y colindan-
cias que se encuentra esnecif'icadas en autos. al
efecto convóquese postores. por Edicto que' se
publicarán en el Periódico Oficial elel Estado y
8lJ. otros de los de mayor circulación que se edi-
ten en esta Capital por dos veces de siete en sie-
te c1[as, fijándose además en los sitios públicos
de costumbre V con los insertos necesarios v
con atento oficio; serviré de base para el rema-
te eJel inmueble la suma de UN MILLON CIEN-
TO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
TR"SINTA Y SEIS PESOS SETENTA y CINCO
CENTAVOS, J\10NEDA NACIONAL. valor peri-
cial V corno postura leg21 la ::111e cubra las-dos
tcri'(~'~"8S partes de lE (·,8.r:tich.-;;.d' referida, debi.en'-
e: t'C,)' jr-'c ::'~"":l"o(" C": 1-;; Secret.ar ia 'jD

Fil18m8S del Ó¿l;;e~'~"~J(J~t i~t~do l~"'cL:ntid~'ct
c1.'? CIF;NTO DIECIOCHO MIL CIENTO OCHEN-
TA Y TI12S PE,ceOS SE~ENTA y SIETE CEN-
Tl';'.r;~~: ~T~~r-rr'::D.!\J:'~¡\CI():r:'TAI;.,o sea '21 diez Dar
('i1ento Oc; la cantidad que sirva de base para el
,",'[1.18 te. P.?"'C 18 oráctí n'l de la diliaencia en el
local de e~t~' ;~- s~fiala~úlas DIEZ HORÁS DEL

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
ViIlahcrinosa, Tat. NIéx.

EDICTO
JUANA DEL C. MAR,IN DE HERNANDEZ,

mayor de edad, con domicilio en la calle Juan
de la Rosa No 10 en la Col. Tamulté de las Ba-
rrancas en esta ciudad. se ha presentado ante
este Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote eh? terreno Municipal, ubi-
cado en la calle Libertad y Av. Periféric:o en la
mencionada colonia, constante de una superfi-
cie d.e 450.00 1\'12, con Le's medidas y colin-
dancias siguien t~'<:

Al Norte l~·.O(: rnet.ros con '18. calle Liber-
tad, al Sur 1S.CO metros «on terreno Munici-
palo al Este 30 no metros con terreno Munici-
pal, al Oeste 30.00 J'iH:LrU'; C0n Av. Periférico,
a cuvo efecto DC('mD"l-C¡ '-1 plano rr-sner-tivo

Lo que se hace del conocimeinto del pú
blico en general, P¿l'Cl que el que se considere
con derecho a deducirlo se",presente en el tér-
mino de ocho <lías en C1118 se publicará por tres
veces en el PT;ódjr;,=, Oficial del Gobierno del
Estado, tablc os Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con 't) estatuido en el ar-tículo
XX del Reglmn:mto ,le terrenos del fundo le-
gaL

Villaherrnos a, Tab., (. ] 'í de Abril de 1980

Atent.amente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal elel Centro.
Lic. Pascuat b,~lli.7:zia Castañeda.

El Secretado.
Lic. Joaquín [.utiéHl'Z Moscoso.

3~. 1

DIA TREINTA DE I\LAYO DEL PRESENTE
AÑO.- TERCEHO:-- Toda vez v apareciendo
que existen acreedores reembargantes hágasele
saber por si quisieren intervenir en la subasta
en sus domicilios que se encuentran en autos.-
CUARTO:- Se desecha la oposición que for-
mula el demandado Francisco López Guizar,
respecto al Avalúo nracti-ado por el C. Inge-
niero Edberto Mernb refio Juárez. toda vez que
el propio demandado en el término concedido
no designó perito de su parte V la oposición de-
be fundarse precisamente en este PLInto o sea en
el avalúo q. en Si] C8~O !J"iú,;se »resentado su pe-
rito V fuese mas alto eme el exhibido. Notíf'íuuese
personalmente y cumnlase. Jo proveyó, mando
y firma el C. Juez del Conocimiento con la Se-
zunda Secretaria C11-1ecertifica.-' Dos firmas ile-
gibles.- Rúbricas.

Lo que se publicara en el Periódico Oficial
del F:stacl0 por des H'('('" -1:--siete en siete días.
expido la nrcc:;?nte c\<Irn,~j!)rj? a 105 diecinueve
días del mes ('2 abril d ;:ntl ele mil novecientos
ochenta, en la Ciudad de Villahermosa. Capital
del Estado de Tabasco.

21 -·28
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Juzgado Mixto Menor de la Colonia de Atasta
y Tamu1téde las Barrancas, del Primer Partido

Iudicial del Estado, Villahermosa, Tab.

s o r c r o .
Eusebio Vasconcelos Alvarez,
Donde se encuentre. .

Qué en el iexpedlente civil número ..
419/978, relativo al Juicio Sumario Civil
de Desahucio" promovido por la C. Isabel
García Aranda, en contra d~ usted, se dic-
to una sentencia que en sus puntos resolu
tivos dice:

PRIMERO.-Ha procedido la Vía Su-
maria Civ.l de Desahucio, promovido por
La señora Isabel García Aranda, en contra
del: Señor Eusebio Vasconcelos Alvarez.

SEGUNDO.-Prode:dase al Lanzamien-
to de la parte demandada, respecto a la
casa marcada con el número 407 de la ca-
He Iturbide de la Colonia Tamulté de las
Barrancas, de esta ciudad, y que hasta la
fecha viene ocupando el C. Eusebio Vas-
concelos Alvarez.

TERCERO.-Se condena a la parte de-
rrandada a pagar las rentas vencidas más
las que se sigan venciendo hasta la total
entrega de la cosa, así mismo a los pagos
de costas originado en este Juicio.

CUARTO~-·Con fundamento en lo es-
tablecido por el artículo 473 del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en l¿ill Es-
tado, Sl~: le concede al demandado' a partir
de esta notificación Ja presente resolución,
un plazo de diez días, para que desocupe
el inmueble que habita, transcurrido el tér-
mino y de no hacerlo se procederá a dar
cumplimiento con e} punto segundo de es-
ta II de esta Sentencia.

QUINTO.-Dese cúmplimiento a 10 es-
tablecido por los artículos 616 y 618 del:
Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el'Estado, públiquese Ia presente Senten
cía por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial, en el Estado. Cúmplase.

Así definitivamente Juzgando ,lo resol-
vio mandó y firmó eL C. Licenciado Jesús
Cecilio Hernández Vázquez, Juez Mixto Me-
nor del PriI11J~~rPartido Judicial de las Co-
lonias de Atasta y Tarnulté de las Barran-
cas en la dudad, ante eL Secretario dz la
Mesa Civil que certifica y da Fé.-.Firm.a-
dos dos firmas iJ¡~bLei.

H. Ayuntamiento Ccnstítucional del Centro.

Villahermosa, Tab., Méx.

EDICTO
Jesús Méndez García, mayor de edad, con

domicilio en la calle Vicente Guerrero s/n en
la Colonia Tamulté de las Barrancas en esta
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando un
lote de terreno MlUlicipal ubicado en la calle
y colonia antes mencionadas, constante de una
superficie de 255.00 M2, con las medidas y co-
líndancias síguíentes:

Al Norte 8.50 metros con la calle Vicente
Guerrero, al Sur 8.50 metros con terreno Mu-
nicipal, al Este 30.00 metroS"con propiedad del
señor Daría Mayo, al Oeste 30.00 metros con el
señor Jmm Bautista a"~cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo lOQ presente en el tár~
mino de ocho días en que se publicará. pttl'
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierne
del Estado, tableros Municipales y parajes plÍ-
blicos de acuerdo con lo estatuido en el ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos d~l fun-
do legal.

Víllaherrnosa, Tab., Marzo 17 de 11938.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic. Pascual Bellízzia Castañeda.

El Secretario.
Líe, Joaquín Gutíérree MOfI09Se.

3 - 3

y para su ublicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido lefl presente Edicto en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, a los catar
ce días del mes de febrero del: año de mil
novecientos ochenta.

Atlentamente.

Lic. Jorge Raúl Solorzano Díaz
Srio. del Juzgado Mixto Menor de Atasta

y Tamulté de las Barrancas.
2 -·1
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Roberto
Ventura Raymundo, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 48 Manzana 6 calle "Sin Nombre" hoy
"Lic. Pancho Peralta Burelo" de la Villa de Te-
colutilla de este Municipio, le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 20 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueV8.- Por nresen-
tado el Sr. Roberto Ventura Raymundo, "con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal ccn una superti-
cie de 499.00 Mts.2., que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 48 Manzana 6 calle "Sin Nom-
bre" hoy "Lic. Pancho Peralta Burelo" de la
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos: Al Narte
16.65 Mts., dieciseis metros sesenta y cinco ceno
tímetros con calle "Sin Nombre" hoy "Lic. Pan-
cho Peralta Burelo", al Sur 16.50 Mts., díecíseís
metros cincuenta centímetros con el Lote No.
52 del Sr. Angel Aguilera Esteban, al Este 30.00
Mts., treinta metros con el Lote No. 49 del Sr.
Bernardo Santos y al Oeste 30.00 Mts., treinta
metros con el Lote No. 47 del Sr. Román Jimé-
nez R.- Fór.~ese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en ge-
neral, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, concedién-
dose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación d.el Edicto, para
que comparezca a este H. Avuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco a d~ducir los derechos
que sobre el antes referido predio pudieran te-
ner.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó
y firma el C. Presidente Municipal de Comalcal-
ca, Lic. Francisco Peralta Burelo por ante el
Secretario Lic. Tito Livio Enríquez Castro que
da fe".- Firma legible F. Peralta Rúbrica. -
Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., 8 20 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQU:~Z CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco México, . .

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Dolores Lá-
zaro Meneses, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 63
Manzana 6 calle "Emilíano Zapata" de la Villa
de Tecolutillade este Municipio, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de 1979
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen:
tnc(o el Sr. Dolores Lázaro Meneses, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enejenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
ce 492.00 Mts.2, que se encpentra enclavado en
el Lote No. 63 Manzana 6 calle "Emiliano Zapa-
ta" de la Villa de Tecblutilla de este Municipio
y que se localiza por los siguientes linderos: Al
Norte 16.50Mts., dieciseis metros cincuenta cen-
tímetros con el Lote No. 58 del Sr. Epitacio Lá-
zara Esteban, al Sur 16.46Mts., dieciseis metros
cuarenta y seis centimetros con la calle "Ernilia-
no Zapata", al Este 30.00 Mts., treinta metros
con el Lote No. 64 del Sr. Heberto Santos V., y
al Oeste 30.00 Mts. treinta metros con el Lote
No. 62 del Sr. Calletano López M.- Fórmese ex-
pediente y publíquese esta solicitud para cono-
cimiento del público en general, por Edicto ·de
tres en tres días por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo a 10
previsto en el reglamento de terrenos del fundo
legal, concediéndose un plazo de 30 días contar
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción del Edicto, para que comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- Notifíquese y cümpla-
:3e.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu-
nicipal de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Bu-
relo por ante el Secretario Lic. Tito Livio En-
ríquez Castro que da fe".- Firma legible F. Pe-
ralta.- Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Cornalcalco, Tab., a 10 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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PAGINA' SEIS PERIODICO

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

e ,&..o n vo e a ~,Or I a
PRIMERA AL1VIONEDA.

Que en la Sección de Ejecuc¡;jn, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Nor-
ma de la Cerda Eli.as. endosataria en Procura-
ción de el Porvenir México S.A. en contra de Ra-
fael Celorío Herrero, en CCOl eJ d.e la cantidad
de $ 17'000.00 corno suerts más los in-
tereses moratoríos ls?-,ales '-'C .dos y los que
se sigan venciendo, 2:~l;:;tOS y CC'~:l:'lS (sl juicio,- se
ha dictado 1111 2,CL¡f;T'C~O que (nce:

JUZGADO P:F:,I"C:i:rU:; ¡Ji:.: F;:~!M~'=RA INS-
TANCIA DE t.c: r.. j l.i,. \)i::)L",~'l;'füiCí'sA T4-
BAsca. DIECIOCHO m:¡~ATjT'TL ur;: l\lIL' iTO-
VECIEJ'rros OC-::'T']'rT\:~ ,\ "'.1,,; autos (:'1 escri-
to presentado por la C. Licenciada Norma de la
C '-r:;'1' "0 ., " •eroa .r.:..l3.S, reCID'"C', eTi o",'~ (':ir:' ".enl oel pre-
sente año y se 8Cner-::1p,,:-,- F:)"ToJri-<"'i:;lo:~ No ha-
biendo objetado E1. c.1eJ;lan5~-t,,_-1--) r~~,~,fa2J_ Cf_~lorIo
Herrero, el 2"2]'10 Pcrici8! ni J?:::'''j~i~'él Pcdec8J
de Hacienda. ni la S:':'.2l'et::'TfcJ d:, Pjp:l.1'E~:5 r-1r~l Es-
tado, acreedores P'.c2"l"b~ir'1·>":;s no 11ir;jnnroD
manifestación al?:"Pll con 12 'liE:t8. Ci'F~ se les
mandó a 0_a,~"r1-2!ltrn (l·-JI tí~;:'1~")~?l:-) r:n!l~,cd.iclo 1')or
la Ley, se les ti(',1!'2 tr: ,~:.:t2.;.1!_,~r'.'c c:;~fnT~-;.? coy, el
mismo y nor ~~~~nh~ "'--1,0S 1'")['.:'0 f040~: loC' QTf'Ci:OS
legales.- SFGUNDn:~ Con~n lo e:olkitj 18 nar-
te actora en su c:;~rito <1,:, f"'C11Q r:~""7e ::-'C' octu-
bre de mil n_0·upc~r~"'.L,'JC';~~'i'07"d-::\ "";T '1'l'1_0~~'8 ~r con
fundamento ¡:in 1"S ;::p'tíc"lne: '111 rlnl r;c1'li'Y') de
Comercio en "1i0'or 51!9. ~F',O, SS') SS;:) v sip'11ientes
del Código de Procedimiento" ('i",il",,,. rnl F<'t8'lO,
aolicado c:nnletor''''8pnte Wl'lSl' nóno'\1se en
Pública Subasta v Pl"i,,,,n1"'-',/1,lc-v,{",'V,'h 01 hipD in-
mueble emh8.rf!'pnn p'tl °1. .11.1;"";0 ~J~'i.,...,~:.i,:'\~'ll)"l"opie-
dad del C. P8.tro1 (;pl()'rjn TfP"~0"n l1biC'lr1r¡ en
la Avenida C0n<'tih¡(~jGn nl;'Y'p-" 0119,°"'1,1-"1 ne 18
Colonia Atasta 0'" Se"r8 pn F·d0 r;;'·,..J80 ,.."'m 'm!')
supel'ficip nnro,Tim8r1,2n'c>r~+", ,1n, ')Ql1''l ,-rptrnr.::
cuadrados ('nn 18<: ;ner1ir1pc.- ,r ronlin:'l","r'8'; ClllP
obran ~n, el PYnpr-110~-tt0.·v ;.-1 r,f'0--'~'--. r>nD"":"n,')1.1PSC

post.Ol'eS Y'()r F',.:Ji("j""', r;,-o ,.,.~ '~~i"-""-"o-, ro.., 01 '00"

rtodíco Ofie;"l nl"l T;'~,~-",'n no, 1-,,:,,,,; ,-",,,pe: r1p l"~e·

ve ~n 'P1J.eveelfo:;: \:r pr ,,-J-:~n ,-10 'YV;'l"'~'ílT' r>~~nll1nr>it)n,

Fl,sf mi~.mo~p fiip:Yl f'1'l 10<;; <:,;_L_~~,,:", T:':~I>,l:"'n~, ,-lp ~0~-.
tllrnh'res r1~P"f0 ("';,'rl",1 '0-,.,,., 1", ..··,·,.<;,.,'·inq ,lp h,
T)iJjp'pn<:i~ ~o ~p~ñ~10~ l'~c, n:r~7 T--:(;R /j,.~ nTi:T--t
DII\ 'T'Hl<:t;F; Dr.'TTT1\.TT0 T'FT. l:n:'1T;-~CC'1\TTT<' ~ 1\T()

sprvir8. CP h~c.:.o npY'r:l, 1':'1 "'C'Y"!'i?+P 1~ r>:Jr~~·':'4(~r~ rl,~ ~p_
tecíentos '.Tr.,int~n"'~C;;"r:',!' "-:1 T.,"',':'r:-nir-;I~·0C: ~'Tf=l~~)·Ht"1l"r~c;

DeSOS, 3~1l0() ]\/fn"r'0~ i\-s:-:ni,y,o:-l "S'1')1' Tf'1'j(';a1 v
r.omo ""()Stl'~,0 lcCTS'1 h "''On~'i-' r' ,~'O r;'l"'h'nri",ntos
Ochenta v C:;"';<; '1\"';1 Dr;'c("f'ntr" '-"'inn", D,,~,~<; ("in·
cuenta v (;11~ tri' r~c~"y'_r:;"" "S ";1, /; r, --, e: .-1,~ ~":~- .: -~'~'::-::¡1 1'2c:;

[los ter,~pr<:'lC:; _'),-:,._L,:.r, :.-1,,, ~¡ ,'-1.0~"D

cho a la SÜ!>8Si''1 oPyw"j""c lnc: l,n'b"lnrp,; npT>['I·

sitar nrevi.8.!)'12:r'l.o 0"'), 19 .~,"'n_rr-+<:,~-'~" (1,~ ¡:l1jnQn_~8s
Gel Estado el riio,,: n"-- ""';"0"1'0 -i-, 11 'íH.irn'" C8n-
ticlnn n12n~;0n8cj:, r.nj.Pt'·nr"> 0"'7() "-0.

quisito no serán Rdmitidos.~ Notif'íouese per-

OFICIAL Mayo 21 de 1980
H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Manuel Márquez Ramos, en representación

de sus menores hijas Maribel y Guadalupe Már-
quez López, con domicilio en la calle Hidalgo
s/n. de esta ciudad se ha presentado ante este
H. Ayuntamiento que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en la calle
Hidalgo s/n. de esta misma Ciudad, constante
de una superficie de 512.45 M2. con las medi-
das y colindancias siguientes:

Al Norte, 11.30 metros con propiedad del
H. Ayuntamiento, al Sur, 13.40 metros con la
calle Hidalgo; al Este 37.00 metros con la calle
Matamoros; al Oeste 37.00 con la Iglesia (San-
tiago de Galicia) , a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

El Cabildo en Sesión 0.rdinaria del seis de
Junio de Mil Novecientos Setenta y Nueve, acor-
dó donárselo gratuitamente en virtud de que
se le afectó para una obra un terreno similar
al que se describe.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general, para que el que se considere con
derecho a deducirlo, se presente en el término
de Ocho días, en que se publicará por tres ve-
ces consecutivas, en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales, y Pa-
rajes Públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Artículo XX del Reglame.ito de Terre-
nos del Fundo Legal.
, Cunduacán, Tabasco, a 7 de Marzo de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal.

Ing, Tomás Yánez Burelo.
El Srio. del ,R. Ayuntamiento.

Proí'r. Víctor Manuel Ramón Rodríguez.
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sonalmente y cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el C. Juez Ejecutor, Licenciada Cruz Ga
mas Campos Segunda Secretaria del Juzgado
Primero de Primera Instancia de lo Civil, asis-
tido de su Taquígrafa Judicial que certifica.-
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces de nueve en nueve
días, expido la presente convocatoria a los quin-
ce días del mes de mayo del año de mil novecíen-
tos ochenta, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

Atentamente.

La Segunda Secretaria.
LIC. CRUZ GAMAS CAl'vfPOS.

J - l
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Cemalealco, Tabasco, Méxieo.
l; _

liJ)I€TO
la. LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la señora Clotilde
corüova Alcudia, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
118 Manzana 13 Calle "Abelardo Valencia Me·
nsses" de la Villa de Tecolutilla de este Muní-
cípío, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 17 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la señora Clotilde Córdova Alcudia, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor Un Predio Municipal con una super-
ficie de 486.00 Mts2., que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 118 Manzana 13 Calle "Abelar-
do Valencia Meneses" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte 17.75 Mts., diecisie-
te metros setenta y cinco centímetros con el Lo-
te No. 114 del señor Juan Raymundo L., Al Sur
18.25 Mts., dieciocho metros veinticinco centí-
metros con el Lote No. 120, Al Este 27.00 Mts.,
veintisiete metros con los Lotes números 116
del sefior Jorge A. Alejandro 1., Núm. 117 del
señor Medel de la Cruz Pérez y Núm. 119 del
señor Heberto Sánchez S., y al Oeste 27.00 Mts.,
ventisiete metros con la calle "Abe1ardo Valen-
cia Meneses" de esa Villa de Tecolutilla.-Fór·
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediéndose un plazo de
30 dfas contados a partir de la fecha de la últi-
ma publicación del Edicto, para que compa-
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.s--Notífí-
quese y cúmplase.-Así lo acordó y firma el C.
Presídente Municipal de Comalcalco, Lic. Fran-
cisco Peralta Burelo por ante Secretario Lic.
Tito Livio Enríquez Castro que da fé".-Firma
legfble F. Peralta Rúbrica.-Firma ilegible Rú-
brica.

Comaloalco, Tab., a 17 de Julio de 1979.
El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Tito Livio Enríquez Castro.
El Presidente Municipal.

Lic. Francisco Peralta Burelo,
3 ~ 3

H. Ayuntamiento Constitudonal 4e
Comalcalco, Tab., 1\féx.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la señora Affiin·
ta Alcudia Fuentes, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 3 Manz~ana 1 Calle "Ing. Leandro Reviro-
sa Wade" de la Villa de Tecolutilla de este Mu·
nicipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tab., a 13 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la: Sra. Aminta Alcudia Fuentes, con su e.
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superñ-
cie de 455 M2., 62 D2., 95 ~., que se encuen-
tra enclavado en el Lote No. 3 Manzana 1 C.
11e"Ing. Leandro Rovirosa Wade" de la VUla
de Tecolutilla de este Municipio y que se localí-
za por los siguientes linderos: Al Norte 13.87
Mts., trece metros ochenta y siete centímetros
con Calle "Ing. Leandro Rovirosa Wade", al Sur
13.87 Mts., trece metros ochenta y siete centro
metros con el Lote No. 6, al Este 32.90 Mt8't
treinta y dos metros noventa centfmetros con
el Lote No. 4 del señor Pablo de la Cruz L6-
pez y al Oeste 32.80 Mts., treinta y dos metros
ochenta centímetros con el Lote No. 2 de esa
Villa de Tecolutilla.- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Períódí-
ca Oficial del Estado, en los Tabl~ros Munici·
pales y parajes públicos de acuerdo a lo pr •.
visto en el reglamento de terrenos del fundo
legal, concediéndose un plazo de 30 días con-
tados a partir de la fecha de la última publícs-
cíón del Edicto, para que comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco a
deducir los derechos que sobre el antes reten:'
do predio pudieran tener.- Notíñquese y Cüm-
plase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Lic. Francisco Peral-
ta Burelo por ante el Secretario Lic. Tito IJvio
Enríquez Castro que da fé.-Firma legible P.
Peralta Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 13 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

BDICTO
•. LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. Eleuteria
de la Cruz Benítes, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 7 Manzana 1 Calles "Lic. Pancho Peral-
ta Burelo" y "Pípila" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio, le recay6 un acuerdo que a la
letra dice:

"Comaloalco, Tab., a 16 de Julio de 1979
mil novecientos setenta y nueve.- Por presenta:
da la Sra. Eleuteria de la Cruz Benítes, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorizaci6n para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 448.46 Mts2., que se encuentra enclavado
en el Lote No. 7 Manzana 1 Calles "Lic. Pancho .
Peralta Burelo" y "Pípíla", de la Villa de Teco-
lutilla de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte 12.54 Mts., do-
ce metros cincuenta y cuatro centímetros con el
Lote No. 5 del Sr. José Santos López R., Al Sur
13.42 Mts., trece metros cuarenta y dos centíme-
tros con la calle "Lic. Pancho Peralta Burelo"
al Este 34.80 Mts., treinta y cuatro metros ochen:
ta centímetros con el Lote No. 8 del Sr. Angel
de los Santos Santos y al Oeste 35.00 Mts., trein-
ta y cinco Mts. con la calle "Pípila" de esa Villa
de Tecolutílla.e-Fórrnese expediente y publique-
se esta solicitud para conocimiento del público
en general, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y para-
Jes públícos de acuerdo a lo previsto en el re-
glamento de terrenos del fundo legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del Edíc-
to, para que comparezca a este H. Ayuntarníen-
to Constitucional de Comalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.-Notifíquese y cúmplase.-Así
lo acord6 y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo por
ante el Secretario Lic. Tito Livio Enríquez Cas-
tro que da !é".-Firma legible F. Peralta Rú-
brica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a. 16 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lío. Francisco Peralta Burelo.
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OFICIAL Mayo 21 de 1980

H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Pedro Bal-
cázar de la Cruz, para que este H. Ayuntarnien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
43 Manzana 5 calle "Lic. Pancho Peralta Bure-
lo" de la Villa de Tecolutilla de este Municipio,
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 7 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Pedro Balcázar de la Cruz, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de 495.00 Mts.2, que se encuerftra enclavado en
el Lote No. 43 Manzana 5,.calle "Lic. Pancho Pe-
ralta Burelo" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes lin-
deros: Al Norte 16.70 Mts., dieciseis metros se-
tenta centímetros con el Lote No. 38 de la Sra.
María Magdalena Oyosa Santos, al Sur 16.66
Mts., dieciseis metros sesenta y seis centíme-
tros con calle "Lic. Pancho Peralta Burelo", a!
Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
44 del Sr. Isidro Raymundo L., y al Oeste 30.00
Mts., treinta metros con el Lote No. 42 del Sr.
Juan Dionicio de los Santos.- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para conoci-
miento del público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en
el Períódíco Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediéndose un plazo de 30 días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción de Comalcalco a deducir los derechos qU8
sobre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo por ante el Secretario
Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".-
Firma legible F. Peralta Rúbrica.- Firma ile-
gible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 7 de Agosto de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

j

El Presidente Municipal.
LIC. FRANClSCO PERALTA BURELO.
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[uzgado-Sro. de ha. Instancia de lo Civil

A quien Corresponda:

En el expediente número 379/979, re-
lativo a Diligencias de Información de Do-
minio, ,;::n Vía de Jurisdicción Voluntaria,
promovido por el seiior Pablo Marenco
Pardo, se dictó un proveído que copiado
textualmente dice:

"Juzgado Tercero de Primera Instan
cia de lo Civil: Villaherrnosa, Tabasco, Sep-
tiembre veinte de mil novecientos setenta
y nueve:-Vistos:- Por presentado el se-
ñor Pablo Marenco Pardo, con su escrito
de cuenta, y anexo que acompaña, promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Volunta-
ria, Diligencias de Información de Domi-
nio a fín de acreditar la posesión y pleno
dominio respecto de un predio Rúst.co ubi
cado en la Ranchería Medeliín y Madero de
este Municipio del Centro, con superficie
de 1,974.00. M2., Y sus Iinderos y medidas
siguientesr-c-Al Norte en 84.00 Mts., con
propiedad del señor Fontunato de la Cruz
R., al Sur.-84.00 Mts., con la callie Princi-
pal Mede'Iín y. Madero, al Este en 23.50
Mts., con Callejón sin nombre y al Oeste
23.50 Mts., con propiedad del' señor Anto-
nio de la Cruz R., como se acredita con el
plano respectivo. Con fundamento en los
artículos 870, 872, 904 Y sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles y 2932
del Código Civil vigente se dá entrada a la
promoción en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente inscríbase en el Libro
de Gobierno y dése aviso de su inicio al
Superior. Con fundamento ene,l artículo
121 del Procesal Civil mencionado, y 2,932
también mencionado públiquese este pro-
veído por tres veces, de tres ICn tres días,
en el Pi,:::riódico Of.cial y otro de mayor
circulación que se editan en ésta capital,
asimismo fíjense los avisos 'en los lugares
públicos acostumbrados con relación a es-
te juicio. Agregadas que sean ,las constan-
cias dé' los avisos V los Periódicos donde
se hava dacb amniia información a este
proveído se señala'rá fecha para recibir la
testimonial ofrec da, con citación e inter-
vención del Ministerio Público Adscrito a
éste Juzgado, se tiene como autorizado p.a-

AVISO DE CLAUSURA

c. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos del Estado en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
estoy presentando clausura definitiva de mi
Giro de Abarrotes Comunes que tenía en fun-
ciones en el puesto No. 12 del Interior del
Mercado Público de esta Ciudad. Dicho giro
estaba a mi nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes.
IUHP-280629-001 y con No. de Cuenta al Es-
tado PA-755-4.

Lo anterior lo hago de.•su conocimiento
para los efectos fiscales de rigor. Al mismo
tiempo me permito comunicarle que mis do-
cumentos para cualquier aclaración fiscal co-
rrespondiente quedan depositados en mi domi-
cilio de la calle Galeana de esta Ciudad.

Paraíso, Tab. 4 de Enero de 1980.

Atentamente.

Petra Izquierdo Hernández.

...- ~ : .

ra recibir citas y notificaciones a su nom-
bre de} promovente a los ce. Licenciados
Norma de la Cerda Elías y Leonel León Ro
dríguez, en el domicilio que se indica.-No-
tlfíquese y cÚInplase.- Así JI() proveyó y
firma el Ciudadano Licenciado Sergio AI.~
varez Morales, Juez Tercero de 110 Civil.
por ante eli Primer Secretario Judicial "D".
Roberto Ovando Pérez, que certifica y da
fé.-Dos firmas ilegibles, Rúbricas ... "

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación y envía de Notificación, en él
Periódico Oficial del Estado, y otro de ma-
yor circulación, por tres veces, de tres ea,
tres días.

Atentamente.

El Primer Secretario Judicial "D" del
Juzgado Tercero de lo Civil,

e. Roberto Ovando Pérez
J-.. 2



PAGINA DJEZ PERIODIC<J OFICIAL Mayo 21 de 1980

·Ing. Leandro Rovirosa V\fade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOi3ERANü DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SJ\BED:

Que el H. Congreso del Estado se ha .ci_'l"Vidc di r igir rne 'o sgucn te:

La H. XLIX L:-2 satura del t ado Libre" S Jb
la facultad que le confiere el a rtfcuo 36 Facc' c'~, T
Política del Estado, ha tenido él bien expedir el siguiente:

.: ,~,) -=-l:,"_\Tabasco, en ~Jso ele
~<-X }( T}( de J a e u :j S ; i t ~1e: ~

ARTICULO UNICO.- Se auto riza al ti. !',vun tan: icnto Cons tituc ionr 1 eL:! mu
nicipio de Cunduacan, Tabasco, para que ':.naJ~(k ':'n lavcr lL:] C. P1'\BLO PEf)RO
SANCHEZ VAZQUEZ, en la ca nt idacl eL: .¡; ('[,Fi'iS \1IL nUL\Tl '~TOS Des
PESOS 50/100 M.N.), UD predio ubicado ('1 j\·'.Lll'¿) V SarIat eJe .l icho m u
n icipo con superficie de 116:75 M2., con la: c:"ui.n L : Al Nort« 9.50 ('::011

la ca lle Avu t .a , al Sur 8.00 Mts .. terreno i\YU·11~·111~n;o. Est..: ¡:·LlO mts.
calle Sar'at v al Oeste 13.\0 rnr s., ierrcnc d ; ';) Sr a. n'¡::ia eL: jJ Cruz.

TRAl'lSITORIO

UNICO.-Estc decreto surte sus ef.:::Lcscgales a pa rt ir de su publicación en
e' Periódico Oficia: 0::1 Gobcr no de! Estado.

1 S 1, d S' 1 1 ., d T . 1 " . ' C· J :l d \1'1';Dac o en el a on e csiones ce l"O_r_cgIS' a uvo, en la iuuac e VI .3-

hermosa, Cap.ta 'del Estado de Tabasco, él los veinticuatro días del mes de d iciern-
'bre de' año de mil novecientos setenta. y nucvc.- Andrés Sánchez Solís, Dip. Pre-
s~dente.- Enrique Fcrnáridez Veraud Gonzúlez, Dip Sccretario,-- Rúbricas.

Por tanto mando se irnprrna, publique, circule v Se le dé el debido curnpi-
miento,

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, él los vein ticuairo días del m2S de diciembre de' ario
de mil novecentos setenta v nueve.

lNG. LE41"lDRO ROVIRC \VADE

El Secretario Genera] de Gobierno.

LIC. SALVADOR J, NEME CASTILLO.
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Juzgado Civil de Primera Instancia del Sexto

Partido Judicial del Estado.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expec"iente civil número 268/980, .~e-
lativo al Juicio Ce Diligencias de Inforrnacíor,
de Dominio, en la Vía de Jurisdiccir5n Volun-
taria, promovido por 1\1ig1lelAngel Caraveo Mo
rillo, se di8t6 un :"cuerdc que c'.Jpi2.00 a la le-
tra dice:

"JLlzga~jo Civil de Primera Instanc;~a. del
("'''''rto p;'f)-'h 7"'~;'~ial dE'] Fstadn ;:.r C2.rde-:!iK~,:¡ft;:';': r:~;;:(c;e~3:~~~'r~;~~~fn~'
Angel Cara-/2'J l'lIt· r íllo, C()'\O,~, _e.3c'ito de .eue?-
ta y c10C1JD'e'~tos (I'.,e aC·JI'l)Jan.a, [:[On10v'er10o
en Vía ele J'.lY'.sdicción Voll,ctu:, ia, Uwgenua de
InfonT,"-cién de Dominio, respecto al predio
Rústico oue se encuentra lÓicaclo en lo. Ran-
chería "A~'..:::cl1?" Segunda. ,<;'eccÍnn de este Mu.
nicipio, ccn"~::nt,~ de una snperfície (:-2 CinC'.12n-
ta y Cuatro H'~:ctAreas. Setenta y Seis Áreas, Diez
Cerltiáre&s. con Le; s:<;'uientes medidas y colín.
d."n"'l'as· /.1 1\.'u,,..j-Q (;;)'(3'· 20 metros COIl terrenos,,~ ,~. . - ", " "', .... '- , .

pa.l1ta110S¡'~: TIlCÍGnales; Al t'ur. dn,:; lm."i.lt', l1ge-
rament» • ;"'IS' 425 no v 4°)n 00 metros conp~·oPied;i.';~sL~-i~Ljc;,ssefi~~resD;r~J'i~go,J~);;é,'Mar-
celino. Noé v AauiJes ESco1Jar Se,:;cvü:¡.' ..-ol":S_
t c, C:('';",n ""c'" .Ó: ),-' con pr'oní¡c'rJad (ipl "'P~or 2~:vel-V'-', •......·Ju. j \, .¡l._' . .....,L·.•.. l ':', :..'.J_ ..••..•. _ ~ ".,~.', ••.• _ .•

zaín Lr5pez Cancino :J' al Oe~.te, 1.217.00 metros,
con propiedad del 50[1.01' IvI.izuel Ang:el Caraveo
Morillo; argumentando que el predio de refo-

. " • i ·1 -1,' h", 'F' n1~Srericra ;0 na Vt~n¡C10 poseyerL'O ; f?'/¡e ¡C~C. :ch

de quince afros y que no se encuentra. mscrIt?
8~nombre de persona alguna en el R.eglstro Pu-
blico de la propiedad raíz y ,je) Comercio, o~r~-
cíendo para demostrar esto, Certificado negat].
11'0 de inscripsión y el testimonio de los seüores
Evel.zafn Lonez CanciIlo y Salomjn Sánchez Ló-
pez y I'e-Odolh ,'3ci,t'che~~LÓ'Je~; en consesuencia,
con apovo en ¡usar)cículc~; 2,Q3). 790,794,795.
798. 80J', 80~J, 1,136, 1,137, 1,I:i8, 1,151 fraccio-
nes r, TI III Y IV, 1152 fracc'ón IrI del Código
Civil del Fu,':; \. 5-)72 de! Código ;'rocesal
Civil del Estado fórr.lesc ~"xD,;diente; l'e;::;-ístrese
en el Libro de Gobierno; clés'~ aviso de 511 iní
cío a la. SllD(~;-jofidad y al C. Agent.e del Minís.
terío Público la intervención que le compete.-
Dése? 1", promoción la pub] iciad;\ que la ley
seña la , TUI' le tanto Dublíque,2 por tres veces
en el Pc~jód;-;o Oficial del E'stado y a] if!Ual
en el Diario "Presente", que se F:iita en la ca-
pita; de nucstr" E'stado, de sie'e en siete d;as.-
Dés:", vista cd C' -,;;-'ncc;rp·8.do de-l RerTjstru P(!blI.
ca de Ji', Pr:yr);cc,L-,¡ :;~¡d7v ,"" '~"'nl':-'" l/'ré,
01l'~ ¡i".:... ]; (':(,' ;:; sus ch~rechos
c·onven2~. <',) Ú!l121 ('11." al 'Rmresent3.n.te So-
cial-- Notif' CJl1f':~e "f?fs·,-:-n.lD1en t':' .-- B'w.ha,; que
sean hs n:'hl ;'c,hi":<cb'; los respecti-
1'03 ])':"1" jiCDS. ."C: ,'r" 'ha y hUL:'1 oara
el dés8Jy;,!O de la tes!tmcmial ofrecida.--cúm..
VIt\&a.--- 1..sf lo })ro':e,l."5. manda .Y firma el C.

;:~viso de a....l'II

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Por mcdio del presente me permito hacer
de su conocimiento que con fecha 10. de Ene-
r.: de J 980. quedó com'pletamente clausurado
mi Giro de Planta de Aguas Purificadas que
tenia í uncíonando en la calle s3ntos Degollado

') (:,: 1::)13 Cil:Clac¡ e.e Paraíso, Tab., cuyo giro
fL!~ICionah8 él mi ;lD¡,lbl'c bajo el Reg. Fed. de
Ctc~;. FUHP,.4403_'?3-Det.OO 1 y con No. de
CUU:i¿i éJl Estado PA-1472-4 .•

Lo anterior lo hago de su conocimiento
para !;JS eftcros Fiscales dc rigor.

Pélraíso. Tub. 16 de Enero de 1980.

Atentamente.

h6é Remedios Fuentes Hernández.

.........................................................

Lic. Pablo Magaña Murillo, Juez Civil de Prime-
ralnstancia, por y ante el Secretario con quien
actúa, C. José Anselmo Beltrán Jiménez, que
Certifica y dá fé. Dos firmas ilegibles.-Rúbri~cas".

. Se expide el presente Edicto, para su pu-
b¡¡;:3ción por tres veces consecutivas de 7 en 7
días, en el Periódico Oficial y Diario "Presente"
que se editan en la Capital del Estado, para que
la persona que se crea con derecho en este
asunto, comparezca a decirlo ante este Juzga-
do en un término de treinta días a partir de la
fecha en que se agreguen a los autos dichos pe-riódicos. .

H. Cárdenas, Tabasco, Abril 22 de 1980.

Atent8.mente.

El Secretario del Juzgado Civil de l/a. Irist

C. losé Anselmo Beltrán liménez.
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.Juzgado Mixto de Primera Instancia del 40. DU-
trlto Judicial del Estado.-Clulduacán, Tabuco.

sorcro
C. José Alberto Dornínguez Peralta.
J>onde se encuentre.

Que en el expediente civil número 41/979,
relativo al juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Antonia Gómez de Domínguez en
contra de José Alberta Domínguez Peralta, exís-
te una sentencia que en sus resolutivos literal-
mente dice:

" ... PRIMERO:- Es competente éste Juz-
gado para conocer y resolver en definitiva ~n
ésta causa.- SEGUNDO:- La actora Antorua
Gómez de Domínguez probó los hechos constí-
tutivos de las acciones que ejercitó; en conse-
cuencia ha procedido la demanda del divorcio
necesario que instauró en contra de José Alber·
to Domínguez Peralta.- TERCERO.- Se decla-
ra disuelto el matrimonio celebrado por Arito-
nia Gómez Domínguez y José Alberto Dornín-
guez Peralta.- CUARTO:- Ambas partes que-
dan en aptitud de contraer nuevas nupcias: con
la taxativa para el demandado, que podrá h.acer-
lo transcurrido dos años contados a partir de
la fecha en que cause ejecutoria ésta senten-
cía.- QUINTO:- El menor José Alfredo Do-
rnínguez Gómez queda bajo la patria potestad
de la actora señora Antonia Gómez de Dornín-
guez.- SEXTO:- No, se hace especial conde-
nación en costas en esta InstancIa.- SEPrI-
MO'- Al causar ejecutoria esta sentencia, re-
mft~e copia al C. Oricial del Registro Civil pa-
ra que se hagan las anotaciones de ley al acta
matrimonial de los cónyuges divorciados.-No-
tifíquese personalmente a las partes; al deman-
dado en la forma establecida en los artículos
618 en relación con el 616 del Código adjetivo
de ia materia.- Cúmplase.- Así lo resolvió en
definitiva el C. Licenciado José M. Romero He-
rrerías, Juez Mixto de Primera Instancia del
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por ante el
secretario que certifica. , . .

y para su conocimiento en ":Ia de notíñca-
cíón transcribo a usted lo anterior. para efec-
tos legales conseguíentes: mismo que debe ser
publicado en el Periódico Oficial del Estado que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, y por dos veces consecutivas;, expido el pre-
sente en la Ciudad de Cunduacan, Tabasco, _a
los dieciocho días del mes de Febrero del ano
de mil novecientos ochenta.

El Secretario del Juzgado.

C. Ignacio Sánchez García.
2-2

H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab. Méx.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con ~otivo
de la solicitud presentada por el Sr. Andres. Bal·
cazar Juárez, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 28
Manzana 5 calles "Ing. Leandro Rovirosa Wa-
de" y "Francisco J. Santamaría" de l,a Villa de
Tecolutilla de este Municipio, le re cayo un acuer-
do que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 15 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Andrés Balcázar Juárez, con su es-
crito y plano anexo, sol~itan~o al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municípal con una superficie de 493
Mts.2, SO D2, 00 C2, que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 28 Manzana 5 calles "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade" y "Francisco J. Santama-
ría" de la Villa de Tecolutilla de este Municipio
y que se localiza por los siguientes linderos: Al
Norte 16.70 Mts., dieciseis metros setenta. ceno
tímetros con la calle "Ing. Leandro Rovírosa
Wade", al Sur 16.73 Mts., dieciseís metros se-
tenta y tres centímetros con el Lote No. 34, al
Este 30.00 Mts .. treinta metros con el Lote No.
29 del Sr. José Balcázar de la C., y al Oeste 30.00
Mts., treinta metros con la calle "F~ancisco ,J.
Santamaría" de esa Villa de Tecolublla.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días Dar tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municinales y parajes públicos de
acuerdo a lo nrevisto en el reglamento de te-
rrenos del fundo legal, concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto. para que cornpa-
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco a deducir los derechos que sobre
el antes referido predio pudieran tener.- No-
tifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, P.
M.L. Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por ano
te el Secretario Lic. Tito Lívío Enriquez Castro
que da fe".- Firma ilegible Rúbrica.- Firma
ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 15 de Agosto de 197~.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VA.ZQUEZ
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